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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las islas Baleares.

Correos.^Rescindiendo en virtud de 
Real órden de 8 de julio próximo pasado 
el conlralo celebrado por D. Jaime Miró 
Granada para la conducción de la corres
pondencia entre la Península y estas Islas, 
el limo. Sr. Director general ha señalado 
por órden de 12 de este mes el dia 15 de 
setiembre próximo para la celebración de 
nueva subasta del referido servicio.

En su consecuencia he dispuesto se 
anuncie la subasta y se inserte el pliego 
de condiciones en el Boletín oficial para 
conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en ellas, advirliendo que el 
remate tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia á las doce del citado dia 15 de 
setiembre. Palma 21 de agosto de 1857. 
=Leandro Villar.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se sacad públi
ca subasta la conducción de la corres
pondencia desde la Península á las Is
las Baleares y cicc-cersa en buques de 
vapor.

1? El empresario se obligará ácon
ducir por medio de buques de vapor de 
fuerza cada uno de ellos de 150 caballos 
la correspondencia particular y de oficio 
♦mire la Península y las Islas Baleares, 
haciendo dos viajes redondos semanales, 
el uno desde Barcelona áMahon con esca
la en Mallorca v vice-versa, y el otro de 
Valencia á Palma, con escala en Iviza y 
vice-versa, con sujeción á los itinerarios 
que la Dirección general de Correos tenga 
por conveniente establecer, sin poder te

sar por ningún caso voluntario ó fortuito, 
ni aun en el de peste ó guerra, sino úni- 
cam uile en el de apresamiento ó naufra
gio. Los dias y horas de salida con la cor
respondencia de un punto á otro, si el 
tiempo lo permite, y en caso de que no, 
tan luego como serene, se fijarán por la 
misma Dirección, y se variarán siempre 
que. las circuosianctas y el servicio públi
co 'o exijan, comunicándolo al empresario 
con 20 dias de anticipación.

2 .a Podrá fijarse, previa aprobación 
de la m melonada Dirección general, como 
punto de escala en Mallorca, de la exjie- 
dicion procedente de Barcelona para Ma- 
hon, bien sea la Alcudia ó bien Palma, 
pero en cualquiera de ios dos casos será 
de cuenta del empresario conducir la cor
respondencia por la via terrestre del nno 
al otro de los puntos expresados con suje
ción al itinerario que se forme, y trans
portarla desde el término de dicha via á 
Mahon en buque de vapor.

3 .a Los vapores destinadosá este ser
vicio quedarán libres de lodo pago esta
blecido ó que en adelante se establezca 
por derechos de la Junta deSanidad, in
cluso cuarentenas y guardias de las mis
mas, Capitanía de pu irlo, pílenles Reales 
y desanidad, Ion dadas en cualquier nú
mero. San Tehnp y demás derechos a que 
están sujetos los buqu s mercan es: goza
rán dichos vapores, y lo mismo sus Capi
tanes y tripulaciones, de las gracias y pre- 
rogalivas concedidas álos buques-correos 
cual las disfru-an los que en el dia desem
peñan este servicio.

4 .a Los vapores estarán respectiva
mente á disposición de los Administrado
res de'Correos de los punios referidos en 
la condición 1.a, v en cada puerto ocupa
rán el fondeadero ó amarradero que desig
ne el Capilan ó Jefedcl mism'), quien pro- 
cur rá s-a donde haya mas facilidad y 
pronlilud en desembarcar la corresponden
cia y pasajeros. Con respecto al puerto de 
Barcelon i en particular, que por su estre
chez y afl'i ncia de buques no permite se
ñalar al vapor-correo un espacio lijo y de
terminado en sus muelles para atraque y 
operación de carga y descarga, cuidará 

■ el Capitón ó Jefe del mismo de conciliar 
en el amarradero de los demás buques la 
posibilidad de que á la llegada del vapor- 
correo tenga cabida en cualquiera de ellos 
con preferencia á los demas por la clase 

de servicio que presta. Pero si por cir
cunstancias imprevistas no pudiese esto 
realizarse, se facilitarán a! vapor por el 
mismo Jefe las embarcaciones necesarias 
para alijar sin retardo los bultos de la cor
respondencia y desembarcar los pasajeros, 
si bien esto no tendrá lugar mas que en 
casos muy fortuitos, pues ñor regla gene
ral se ha de pro orar darles siempre atra
cadero en los muelles. Esto mismo se 
practicará en los demas puntos cuando 
aconteciesen iguales accidentes, pero han 
de entenderse estos auxilios para solo el 
embarque y desembarque de la covespon- 
dencia y pasajeros, pues en cuanto á la 
demas carga será de cuenta de la empre
sa el arbitrar los medios de realizar la 
operación cual lo verifican los demas bu
ques de comercio.

5 .a Para no retardar el servicio que 
deben prestar los vapores se concede á los 
mismos el recibir la visita de Sanidad y 
Guerra en el momento de fondear, sea 
cual fuere la hora en que lo verifiquen.

6 .a La elección del Capilan y tripula
ción será exclusiva del empresario, siem
pre que los que designe llenen ios requisitos 
d? la ley y ordenanzas de matrículas, y 
podrá separarlos ó despedirlos cuando lo 
lengi por conveniente, pero con la preci
sa obligación de participarlo á la Autori
dad d ‘ Marina en cualquiera de ambos ca
sos, sin cuya autorización carecen de re- 
pi^sentacion á bordo todas las clases que 
doten los buques, así como no puede sm 
ella separárseles de su destino. Igual par
ticipación hará el empresario á los Admi
nistradores de Correos de los puntos donde 
loquen los vapores con ripéelo á la va
riación del Capiian para los mismos efectos 
en lo relativo á su ramo.

7 .a En el caso de apresamiento, nau
fragio ó cualquiera otro motivo justificado 
que inulilice alguno de los vapores para 
seguir prestando el servicio de correo, no 
le.idrá obligación el emp esario de susli- 
tuirle con otro inmodial imenle, pero se
guirá prestando dicho servicio con un bu
que de vela hasta que se determine lo que 
haya de hacerse con arreglo á las circuns
tancias.

8 .a Si el empresario delerminasesus- 
liluir el buque ó buques inutilizados con 
oíros de las mismas condiciones que esta
blece el arl. l.°, poirá hacerlo desde lue
go con solo dar aviso á la Autoridad su

perior de la provincia y Administrador de 
Correos por si conviniere hacer alguna ob
servación.

9 .a A fin de que el servicio no sufra 
entorpecimiento, estarán obligados los Ca
pitanes de los vapores-correos á quedar 
listos dé rol y palen’e de sanidad 24 horas 
antes de la salida para cada viaje, sin une 
le sirva de excusa para demorarse la falla 
de algún requisito, pasajero ó carga. Asi
mismo no podrá ser prolongada ó detenida 
la salida por ninguna Autoridad, y tam
bién quedarán los mismos buques libres 
de toda clase de embargo.

10 . Las franquicias, prerogativas y 
demas condiciones de esta contrata las dis
frutarán el Capilan, tripulación y pasaje
ros, vaya ó no cargado el buque.

II . Estarán los vapores-correos ha
bilitados para conducir genero de licito 
comercio y pasajeros.

12 . El conlralo durará tres años, y 
empezará á regir desde el día en que los 
buques de vapor emprendan la nueva con
ducción de la correspondencia, lo cual se 
ha de verificar lo mas larde á los dos me
ses de aprobado el conlralo, y por ningún 
pretexto podrá rescindirse en dicho plazo 
de tres años por una ni otra parle, á no 
mediar común acuerdo de ambas ó graves 
fallasen el desempeño del servicio. Si fi
nare dicho liémpo sin aviso de una ú otra 
parle para la cesación del conlralo, se en
tenderá que continúa por la lácila, y en 
este caso cada una de las parles deberá 
anunciar con anticipación de un período, 
que no bajará de tres meses ni excederá 
de seis, el dia i|ue concluya su empeño.

13 El conlralisla se obliga á condu
cir los pliegos que por estraordinario diri
ja el Gobierno á las Autoridades superio
res de la Península á las Islas Baleares y 
vice-versasiempre que tenga buque dis
ponible para prestar este servicio exlraor- 
dinario. por el que se le satisfará loque 
corresponda á prorala por un viaje ordi
nario, tomando por lipo la cantidad en que 
quede rematado el servicio, pero no ten
drá derecho á indemnización alguna si no 
emplea un buque en expedición extraor
dinaria para la conducción del pliego ó 
pliegos referidos.

14 . Si durante el tiempo del contrato 
falleciese el contratista, los herederos ó la 
sociedad que queden dueños de los vapores 
destinados á este servicio seguirán pres- 
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lúndolo hasla la conclusión del término en 
la forma convenida, renovando al efecto la 
escritura. ,

15 . La subasta se anunciará en la Ga
ceta y en los Boletines oficiales de las pro
vincias respectivas y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid, 
Barcelona, Valencia é Islas Baleares: en la 
capital, ante el limo. Sr. Director general 
de Correos, y en las provincias ante los 
respectivos Gobernadores civiles, asistidos 
de los Administradores principales de Cor
reos de los mismos puntos, el lo del pró
ximo mes de setiembre, á la una del día.

IG. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 250,001) rs. anuales por 
el servicio ordinario, no podiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

17. Para presentarse como licitador 
sera condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de prov i ocia res
pectivas, como dependencias de la Caja 
general de depósitos, la suma de 3 ).00:) 
rs. vn. en metálico ó su equivalencia en 
títulos admisibles por la ley, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta 
a los interesados en cada uno délos pun
tos donde se verifique el remate, menos 
la correspondiente al mejor ¡ ostor, que 
quedará en depósito hasla la resolución 
del Gobierno. Hecha por éste la adjudica
ción, se retendrá el depósito correspon
diente al licitador que quede con la con
trata como garantía del buen desempeño 
del servicio á que se obliga.

18. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, ó en ellas se fijará la canti
dad por qúéel licitador se compromete á 
prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que sé habla en la condición 
antericü‘.

19. A cada proposición acompañará, 
en distinto pliego también cerrado y,con 
el mismo lema, o&a con la firma y domi
cilio del proponenle.

20. rara U\lnnl I Uxn propo^ioionoo 
se obsevará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á desempeñar la conducción del 
correo desde Barcelona á Mahon y vice
versa, con escala en Mallorca, y desde Va
lencia á Palma, con escala en [vrzi, y vi- 
ce-versa, en buques de vapor de la fuerza 
de 150 caballos, haciendo dos viajes re
dondos semanares, uno desde Barcelona y 
otro desde Valencia, bajo las condiciones 
aprobadas por S. M. y en el precio de........  
reales vellón anuales.»

21. Toda proposición que no so halle 
redactada en estoslérm nos óqne coritenÁ 
modificación ó clausulas condicionales será 
desechada.

22, . Abiertos los pliegos y leídos.pu
blicamente, se eslenderá el acta del rema
te, la queso reinitirá con el expediente 
al Gobierno por el primer corroo.

23. Si de la comparación de las pro
posiciones resultaren igualmente lienefi- 
ciosas dos ó mas. sé abrirá en el ado nue
va licitación á la voz por espacio de media 
hora, poro solo entre los autores dé las pro
puestas que hubiesen causado el empato.

2í. Hecha la adjudicación por el Go
bierno, se elevará el céntralo á escritura 
pública de cuyo documento entregará la 
enqiresa cuatro copias, una en debida for
ma para la Dirección del ramo, y tres sim
ples para las Administraciones de Correos 
de Barcelona, Valencia é Islas Baleares, 
todo á su cosía i ,

25. El contratista quedará sirjeto á lo 
que previene el articulo 5.” del Real de
creto de 27 de febrero d > 18 >2 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término se
ñalado.

26. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en las Administracio
nes principales de. Barcelona y Valencia.

27. Siempre que el conliatisla no ten
ga dispuestos los vapores necesarios en los 
dias marcados para la salida del correo, el 
Ádminaslrador ó Adminislradoros del ra

mo fletarán el buque o buques que con
duzcan la correspondencia. El importe del 
flete se abonará de la fianza, la cual se 
completará en el primer pago que ha va de 
hacerse, entregándolo de menos ni contra
tista. A la tercera falla de esla especie en 
un año, quedará el Gobierno facultado pa
ra rescindir la contrata, y aquel perderá 
el importe de la fianza.

28. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta se resarcirá ejerciendo su acción con
tra los bienes de aquel en cuanto no al
canzare la fianza.

Madrid, 11 de agosto de -1857.=E1 
Director general de Correos, Luis Man- 
resa.

(Número 330.)

Sección de Hacienda.—En la Gacela 
de Madrid del dia 13 del mes actual, nu
mero 1682, se halla publicada la Real or
den del dia 6 espedida por el ministerio de 
circulada Hacienda, con varias prevencio
nes para su cumplimiento, por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, con fecha 
del 11; g todo su tenor es como sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 6 del corriente mes, dice á esla 
Dirección general de Real orden lo si- 
gtiipmie:

«li mo.Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de que los nombramientos de tus eslan- 
queros estuvieron anlerioimente á cargo 
de esa Dirección general; de que á pro
puesta de Ja misma se confirió á los Inten
dentes por RM1 orden de -18 de noviem
bre de -1830 la atribución de nombrar los 
estanqueros á la décima con sujeción a las 
reglas que en aquella se eslablecian; de 
que por Real orden de 10 de mayo de 
1850 se trasladó á los Gobernadores de 
provincia las facultades de los antiguos In- 
lendcntes, y de que por la aclaración he
cha en Real orden de 25 de noviembre de 
1853 quedó á cargo de los expresados Go
bernadores el nombramiento de toda clase 
de estaiupieros.

Enterada asimismo de que por diferen
tes causas han dejado de observarse en al
gunas ocasiones las reglas eslablecidas 
respecto á las cualidades (¡uc deben reunir 
los estanqueros, y (|neriendo S M. que el 
desempeño dé los referidos fcarg^ recaiga 
precisamente en individuos; que ademas 
de haber servido en el e ércifo ó en otras 
carreras, ó que seán viudas ó hijas de es
tos, tengan medios para pagar al contado 
los efectos con que han de surtir los estan
cos, para proporcionarles una subsislencia 
decorosa en pn mió de servicios prestados 
al Estado, se ha servido resolver que ce- 
s-’u los Gobernadores en la atribución de 
nombrar los estanqueros , y que aquella 
vuelva á radicar en esa Dirección general, 
para qtíé con la unidad que corresponde 
pueda realizarse cumplidamente la volun
tad de S. U- ,

De real orden lo digo á V. L para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid; 6 de agosto 
do 1857.—Barzanallana.— Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.»

La precedente disposición por la que 
S. M. se ha servido mandar que esta Di
rección general vuelva á hacerse cargo 
del nombramíenlp de los estanqueros en 
lodo el Beino, comprende en su ejecución 
tres puntos esenciales, que son":

1 .° El pago al contado de los efectos 
que para la ventase entreguen á los estan
queros.

2 .° El que los nombramientos de lós 
mismos recaigan precisamedte en indivi
duos que, ademas de reunir aquella cir
cunstancia, hayan servido en el ejército 
ó en oirás carreras, ó quesean viudas ó 
hijas de estos.

Y 3.° Que con la unidad que corres
ponde se observen puntualmente las pre
venciones antedichas.

Respecto al primer punto, que es el que 
se refiere al pago al contado d 1 los efectos, 
y que tiene por objeto obtener mayor se
guridad y facilitar las operaciones admi
nistrativas, evitándose la cu-nla y razón 
que había de llevarse á cada estanquero, 
cuando se admilian fianzas, se ha de prac
ticar con la mayor exactitud, observándo
se fielmente lo mandado en Real orden y 
circular de esla Dirección de 15 de agosto 
y 20. de octubre de 4844.

El segundo punto es el relativo á la pre
ferencia que para obtener estancos ,se 
concede á los que hayan servido en el ejér
cito ó en otras carreras, ó que sean viudas 
ó hijas de estos La Real órden de 18 de 
noviembre de 1830, no solo contenia una 
prevención parecida, sino que establecía el 
órdendo preferencia con el que habían de 
darse los estancos entre los mismos que 
contasen para ello los servicios que se de
signaban. Estos pudieron ser entonces 
atendidos exclusivamente, sin necesidad 
de oír s circunstancias, pero las econo
mías dieron motivo á que se dictara la 
Rea! órden de 8 de noviembre de 1843, 
preventiva de que á los relirados, cesantes 

, y jubilados que obtuvieran estancos no se 
les abonara el haber pasivo que antes dis
frutasen, y los adelantos administrativos 
inlrodugéron la reforma contenida en la 
expresada Real orden de 15 de agosto de 
1844, relativa al pago délos efectos al 
contado. La priiherade dichas disposicio
nes influyó en que muchos cesantes, jubi
lados v retirados dejasen de solicitar estan
cos, y la segunda, que se diera toda la im
portancia á la d; 1 pago de los efectos y que 
se prescindiera, aun en igualdad de caso, 
de los servicios de los inleresados, vinien
do por último á resultar, que los estancos, 
en su mavor número, se encuentren de
sempeñados por individuosque no cuentan 
con niguna clase de méritos ni servicios.

S. M. desea se o¡)onga á este mal el 
oportuno remedio; y queriendo en su ele
vada solicitud conceder las mayores ven
tajas á los que hubieren servido fielmente 
al Estallo, después dé haber derogatlo la 
indicada Real órden de 8 de noviembre de 
1843, mandando por otra, fecha 26 de 
muyo último, que en lo sucesivo sea com- 
palib'e el percibo de los haberes pasivos 
con los premios de expendicionquese de- 
v eñguen en los esiancos, se sirve disponer 
en la úl/iina resolución deque se traía, 
que para proporcionar una subsislencia de
corosa á los que se encuentren en los casos 
que indica la mism i recaigan precisamen
te en ellos los nombramientos de estanque
ros. Nada mas conveniente ñijnslo que es- 
la prefer ocia, con la cual, al mismo tiem
po que favorece á lasque aquella se refie
re, ofrece mayor gáranlia á lá Hacienda 
para el buen desempeño dolos estancos. 
Por el bienestar que ha de proporcionar á 
los inlei" si los la reunión del haber pasivo 
que disfruten y de los premios que deven
guen en los estancos, será muy posible que 
muchos doseen oblemudos, sin que su hon
radez acredita la en los cargos que hubie
sen desempeñado antorio mente haga le- 
m ir la posibilidad d - qué recurran al deli
to de suplantación, de venta de efectos de 
contrabando, ó de oirá procedencia ilegíti
ma. Aun cuando no existiera el mandato 
expreso y terminante de S. M . estas ra
zones de cóiíveninnóia hnrian siempre pre
feribles para el desempeño de los estancos 
á los inleresados que devenguen haberes 
pasivos, y por lo lauto, siempre que haya 
individuos en dicho caso que los solici
ten, so les ha de dar preferencia en las 
propuestas.

Eu cuanto al punto tercero, que es el 
que. ordena que la Dirección vuelva á ha
cerse cargo del nombramien'o de los es
tanqueros para que con la unidad quecor- 
responde puedan realizarse cumplidamen
te las indicadas prevenciones, la misma 
ha acordado dictar las reglas que se ex
presan á continuación:

1 .a Todas las vacantes de estancos 
que ocurran en lo sucesivo se anunciarán 
en el Diario, si lo hubiere, déla capital de 
la provincia y en el Boletín ofcial. En el 
anuncio se advertirá que. durante ocho 
dias. conlados desde la fecha de su publi
cación, se admitirán por las respectivas 
Administraciones principales de Hacienda 
pública las solicitudes de los que preten
dan desempeñar los estancos.

2 .a Las Administraciones examinarán 
las solicitudes y los documentos que se 
acompañen á las mismas para jus ificar los 
servicios de los inleresados; y d spues de 
asegurarse de quiénes sean los que tengan 
medios para pagar al cordado los efectos, 
dirigirán la correspondiente propuesta en 
lerna á esta Dirección general por conduc
to del Gobernador respectivo, expresán
dose en ella:

1 .° Los servicios de los propuestos, y
2 .° La circunstancia de contar con re

cursos para pagar los efectos al contado.
Ademasse han de remitir los documen

tos originales por los que se acrediten los 
servicios de los propuestos^, ó copias autori
zadas de los misinos documentos que aque
llos han de facilitar, y una relación nominal 
de lodos los que hubieren presentado solici
tudes, con un ligero exiratlo d-sus serv icios 
y nota afirmativa ó negativa de si cada 
uno de ellos llene ó no medios para el pa
go de los efectos. '

3 .a Sobre la base del referido pago se 
harán las p'fopuesfás por el órden dé pre
ferencias que seguidamente se expres tn.

1 .° Los cesan les. jubilados y retira
dos que disfruten mayores haberes pasi
vos, los cuales serán asimismo preferidos 
para los estancos de mayor importancia.

Se exceptúan de la regla general los es
tancos de las capitales de provincia, para 
los que se preferiráá la importancia délos 
haberes pasivos la mayor categoría de los 
empleos que anteriormente hubiesen obte
nido los solicitantes.

2 .° Los inutilizados en actos del ser
vicio, ya lo hubiesen sido en el ejércilq ó 
en oirás carreras.

3 .° Los que hayan prestado servicios 
en el ejércilo ó en otras carreras, aun 
cuando no devenguen habares pasivos,

4 .° Las madres, vimhs ó hijas de los 
individuos del. ejércilo de mar y tierra, de 
la Guardia civil y de ios Resguardos, 
muertos en ^ctos dél servicio.

Ar 3.° Lás viudas ó hijas debilitares 
y empleadosque disfruten viudedad ó pen
sión.

4 .a Los expedientes relativos al esla- 
blecimienlode nuevos estancos se seguirán 
instruyendo con arregló á lo preVeni lo én 
la Real órden de 1 2 de dici'em!)re de 1838, 
y las Administraciones principales de Ha
cienda pública los remiliran por conduelo 
délos Gobernadores a esla Dirección ge
neral.

5 .a y última. La Dirección reencarga 
á kre Administraciones principaíes de Ha
cienda pública el exaclo cumplimiento de 
lo mandado en la Real órden de 2 de julio 
de 18q¿ y en las prevenciones con que en 
la misma se circuló por esta Dirección con 
fecha 10 de julio del expresado año.

Sírvase V. S. dar aviso de haberse en- 
lerado de esta comunicación, asi co oo de 
haber ordenado á la Administración prin
cipal de Hacienda pública el éX^cfo cum
plimiento de' cuanto sé dispone en la 
misma.

Dios guarde, á V. S. muchos años. Ma 
drid, 11 de agosto (le 1857.—L. N. Quin
tana.—Sr. Gobernador de la provecía 
de....; '

• He dispuesto su publicación por medio 
de este fhlelin para que llegne á ronoci-
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nu6uto de todos aquellas personas u quienes 
pueda interesar. Palma 24 de agosto de 
4857.—Leandro Villar.

(Número 331.)

Sección de Hacienda.=El limo. Señor 
Director general de Rentas Estancadas^ 
me dice en comunicación de / 9 del actual, 
lo que copió:

Desde que se publicó la Real orden fe
cha 6 del corriente mes relativa al servi
cio de estancos, varias personas han acu
dido á esta oficina general en errónea in
teligencia de que por la misma se procede
ría á revisar los espedientes de lodos los 
estanqueros del Reino, acordando inme
diatamente el nombramiento ó reposición 
de unos y ln cesantía ó traslaciones de 
otros; pero en el plan de este centro di
rectivo no entra el separarsede lo que pres
cribe sobre el asunto su circular fecha 11 
del actual inserta en la Gaceta del Gobier
no número 1682 que corresponde al día 
13 del mismo mes y bajo este principio 
ha resuello manifestará V. S. que las ins
tancias hasla hoy presentadas con cual
quiera de los objetos referidos ó las que 
en lo sucesivo, apesar de la presente acla
ración. pudieran exhibirse, serán remiti
das á los Sres. Administradores principa
les de Hacienda de las provincias á que 
pertenezcan los puntos donde solicitasen 
la espendiduria, á fin de que estas oficinas, 
las tengan presentes al elevar las oportu
nas propuestas cuando ocurran vacantes. 
—Lo digo á V. S. para su inteligencia, 
esperando que en el plazo mas breve se 
servirá insertar en el Boletín de esa pro
vincia el avisó correspondiente á los fines 
de esta circular.

He dispuesto su publicación por medio 
de este. Boletín oficial para conocimiento

dar que encargue á V. S. muy especia)- , 
mente que lodos sus dependienlés y su
bordinados enlreguan á los autoces de es
tos delitos ó faltas á los tribunales de 
justicia, para que, sufriendo las penas 
que las leyes señalan se precava un mal 
tan funesto y se evite su repetición, hija 
de la impunidad. =De Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guard-á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de agosto de 1857.—No? 
ceda!.— Sr. Gobernador déla provincia 
de....

Y he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial para su puntual cumplimiento: á es
te fin cuidarán los' Alcaldes de darle pu
blicidad por los medios de costumbre; y asi 
estas Autoridades, como la Guardia civil, 
y dependientes de vigilancia entregarán á 
los tribunales á los que, apesar de esta 
advertencia, contraviniesen á lo dispues
to en la preinserta Real orden. Palma 25 
de agosto de 1857.—Leandro Villar.

(Número 333.)
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PLBLICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Xño de 1854. —Subsidto.

Relación de los sujetos y cantidades que según resulta de las diligen
cias nraclicádas en el respectivo expediente por los comisionados de apre
mio deben ser declarados baja por la contribución industrial y de comercio 
de 1854 por las causas que á cada uno se designa y aparece del dili-
genciado.

( Conclusión.)

NOMBRES.
Caosas en que se fundan

Industria. ' Descubierlo. las bajas.

de las personas á quienes pueda interesar, 
y á fin de épitar la presentación de so
licitudes inoportunas. Palma 2o de agos
to de 1857.—Leandro Villar.

(Número 332.)

Vigilancia. —En la Gacela de Madrid 
del día 15 del actual número 1682, se ha
lla inserta la Real orden que sigue:

lie dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
de varias comunicaciones que han llegado 
á este.Ministerio, en que aparece que en 
algunos puntos de la Monarquía se oyen 
á todas horas, en medio de las calles y si
tios mas públicos, imprecaciones y lilas- 
femias que lastiman la honestidad y 
hieren el sentimiento religioso, profun
damente arraigado en el ánimo de los es
pañoles. Y S. M., que desea que se. re
priman con mano vigorosa esps escesos, 
que indignan y avergüenzan á los hom
bres honrados y que hacen formar del 
carácter nacional un concepto equivocado 
é injusto.^Considerando, que el Código 
penal en su articulo 481 prevé y castiga 
el acto de blasfemar publicamente de 
Dios, de la Virgen, de los Santos ó de las 
cosas sagradas.=Que asimismo castiga 
al que en la propia forma con dichos, con 
hechos ó por medio de estampas, dibujos 
ó figuras cometiere irreverencias contra 
las cosas sagradas ó coub a los dogmas de 
la religión.=Que igualmente prevé y 
castiga en su articulo 482 á los que pu
blicamente ofendieren el pudor con accio
nes ó dichos deshonestos, asi como al que 
exponga al público, y el que con publici
dad ó sin ella expenda estampas, dibujos 
ó figuras que ofendan al pudor y á las 
buenas costumbres.=Sc ha servido man-

Af/rmu/t'iíra.=Debiendo estar autoriza
das con la firma de los Señores Alcaldes 
las relaciones ó atestados de los obj dos 
que se remitan a! pióximo concurso agrí
cola nacional, y sellados con el del puepio 
correspondiente los bultos que a cada ex
positor pertenezcan; y como ni la prempra 
del tiempo ni el método adoptado p ir la 
Comisión auxiliar permiten que dichos 
objetos sean devueltos á sus respectivos 
pueblos para llenar aquellos requisilos, los 
Señores Alcaldes de los que se espresan á 
continuación, ó uno de sus tenientes, .se 
servirán pasar á esta Capital con el fin de 
llenar aquellas form didades, del 1al 4 
del próximo seli' mbre, y presentarse al 
Sr. Vocal Secretario de la referida comi
sión D. Francisco Manuel de los IL-rreros 
que habita en el mismo edifici ) del Insti
tuto provincial de. segun la ens, lianza, lle
vando el sello de la municipalidad y acom
pañándose del se retariode la misma. Pal- 
25 de agosto de 1857.—Leandro Villar.

Alaró, Alcudia, Arta, Bañalbufar, B¡- 
nisalem, Establiments, Eslallenchs, Espor- 
las, Escoria, Bnñola, Felanilx La Puebla, 
Manacor, Llummayor, Llubí,.Muro, Son 
Servera, San Juan,"Santa Eugenia, Sóller, 
Santañy, Santa Margarita, Sarda María, 
Pollensa, Petra, Forreras, Vaildemusa.

CONSEJO PEOMNCIAL. 
délas Islas Baleares.

En oumplímimilo de lo dispneslp ed la 
Real orden de 22 de mayo de 1850 inser
ta en el Bolelin oficial número 2705, ha 
resuello el Cons jo Provinciál de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Inspector 
de provisiones que los precios a que se 
han de liquidar y abonar los suministros 
que se hayan he ho por los pueblos dp es- 
la provincia á las tropas del ejercito y 
Guardia civil dúranle el présenle lúes sean
los siguientes: 
Ración de pan .. .■ . 
Fanega de cebada. . 
Arroba de paja. . . 
Idem de aceite. . . . 
Idem de leña. . . . 
Idem de carbón. . .

»
30

52
1
4

rs.
»
»

74 cent.
*

36
»
u
»

Palma 28 de junio de 1857.=EI Pre- 
sidenle.=:Leandro Villar.=Por acuerdo 

\ del Consejo provincial.=Juan Trujlilb, 
, secretario.

José Barbera. . . . . 
Pedro José Morro. . . 
Miguel Cahejlas.. . . 
Juan Barceló  
Gaspar Alemañy. . . 
Francisco Mir  
Bartolomé Meano . . 
Arnaldo Borras. . . . 
Bernardo Bauza.. . . 
Miguel Pomar. . . . . 
Lorenzo Llabrés. . . 
Bartolomé Mir. . . . 
Gabriel Rey  
Gabriel Binimelis. . . 
Pedro José Embert. . 
José Ferrer  
Pedro José Martí. .
Juan Ripol!, . .
Bartolomé Cerda. . . 
Juan Picornell. . . . 
Juan Pastor................ 
Andrés Ramón. . . . 
Jaime Peric s. . . . 
Jaime Rámis...............  
Pedro Andrés Seguí. . 
B-rlolomé Juan. . . . 
Teodoro Munfáner. . 
Jáiyie Marcó. . . . . 
Bartolomé Bisbal. . 
Rafael Palmer. . . 
Antonio Masanol. . 
Antonio Forleza. . 
Rafael Vidal. . . . 
Andrés Valls. . . . 
Francisco Pina. . . 
Antonio Vidal. . . 
Jaime Juan. . 
Nicolás Mesire. . . 
Catalina Cerdá. . . 
Francisco Alzamora. 
Catalina Amenguál. 
Margarita Bosch. .

■ María Bernat. . . ,. 
Vicente Amengua!. 
Pedro Juan Miró. . 
Pedro Juan Mayol. 
Margarita Pons, . . 
Catalina Miquela. . 
Miguel Pomar. . . 
Francisco Tarongi.. 
Vicente Martí.., . . 
Miguel Martí. . . . 
Gabriel Pomar. . . 
Pedro Juan Aguiló. 
José Planells. . . . 
Margarita Viclí. . . 
Ballazar Saivá. . . 
Juan Perdió, .z. . 
Francisco Sobrevila. 
Jaime Forleza. . . 
Antonio Mir. . . . 
Francisco Aguiló. .

Francisco Alcalde. . 
Gabriel Paveras. . 
Jaime Pol.........  
Miguel Fullana. . . 
Jaime Radia. . . . 
Miguel Riera. . . . 
Pedro Juan Bunnin. 

- Antonio Llabrés. .
Jaime Escal, mono 
Pedro Juan Llonipa

1 Jaime Verd..............

Zapatero. . '. . .
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem...................... .
Idem.....................   .
Idem..........................
Idem........................ \
Idem. ...!...
Idem............................ '
Idem. .......
Idem.....................   .
Idem..........................
Tienda de libros. .
Dorador....................
Barbero.....................
Idem. .......
Idem...................... .
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Cordelero..................
Idem..........................
Idem.........................
Idem..........................
Posada. ......
Sillero. .
Idem..........................
Idem. .......................
Idem..........................
Tornero.....................
Idem. .......
Idem........................*.
Idem..........................
Tienda de esparto. .

68 31
68 31
68 31
20 23

437 27

68 31 Insolvente.
82 23 Insolvente.
20 23 Insolvente.
55 4 Insolvente.
68 31 Insolvente.
55 4 Insolvente.
46 16 Insolvente.

4 39 27 Insolvente.
1Í0 8 Insolvente.
410 8 Insolvente.
410 8 Insolvente.
55 4 Insolvente.
68.31 Insolvente.

410 8 Insolvente.
55 4 Falleció.

4 10 8 Insolvente.
96 4 6 Insolvente.
96 16 Insolvente.
68 3! Insolvente.

Pedro Antonio Sah 
jorge Palmer. . . 
José Mas..............  
Jaime Bosch. . .

Idem..........................
Tienda de frutas. . .
Idem..........................
Idem..........................
Tienda de frutas. . 
Idem..........................  
Idem.......................... 
Idem......................... ;
Idem......................  .
ídem..........................
Idem. ......: 
Idem............... : . .

. Tratante en trapos. .

. Idem. .......................
, Idem.
. Idem. ....:..
. Idem..........................
. Idem. .......
? Idem..........................
. Idem..........................
. Obra de palmas. . .
. Idem. . *...............
. Vaciador de navajas.
. Idem. ................... ...
. Cestero de mimbres.
. Revendedor de aba

nicos.............
. Agrimensor..............
. Carro..................... ' ■
. Idem..........................
. Idem. .......................
. Idem..........................
. Idem.........................
. Idem..........................
. Idem...................... ' -
. Idem..........................
. Idem......................
. Idem......................
. Iderá.......................
. Idem.....................  

n Idem....................... 
. Idem......................

No se ehcuentra. 
No se encuentra. 
Insolvente. 
Insolvente.
Insolvente. ’

68 31 Insolvente.
55 4 Insolvente.
82 23 Se ausentó.
68 31 Pobre.

424 1 Insolvente.
34 16 Insolvente.

124 1 No se encuentra.
82 23 No se encuentra.
82 23 No se encuentra.
82 23 No se encuentra. *
82 23 No se. encuentra.

9 12 Insolvente.
82 23 No se encuentra.
82 23 Se ausentó.
82 23 Insolvente.
41 12 Se ausentó.
82 23 Insolvente.
82 23 Insolvente.
82 23' Insolvente.
82 23 Insolvente.
82 23 Insolvente. •
82 23 Insolvente.
82 23 Se ausentó.
82 23 No se enuuenlra.
27 19 No se encuentra.
68 31 Insolvente.
4112 Insolvente.
41 12 Insolvente.'
13 27 No se encuentra.

410 8 Insolvente.
4 10 8 Insolvente.

41 12 No existe.
68 10 Insolvente.

4 57 4 Insolvente.
82 23 Insolvente1. '
82 23 Insolvente.
82 23 Insolvente. 1

8 2 23 No se encuentra.
165 12 No ejerció.

■ 33 3 No se encuentra.
33 3
33 3

No se encuentra. 
No se encuentra.

33 3 No se encuentra.
33 3 No se encuentra.
33 3
33 3

No se encuentra. 
No se encuenlra.

33 3
33 3

No se enummlra.
No se encuentra.

66 5
33 3

No se encuentra. 
No se encuentra.

•

33 3 No se encuenlra.
16 13 No si*, encuenlra.
33 3 ‘No s o  encuentra.
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Antonio Calafell. . Carro.........................
Miguel Morey................ Idem..........................
Juan Pujol...................... Lavadero de ropa. .
Francisco Sabalé. . . Idem..........................
Juana Maria Serra. . Idem..........................
Vicente Palón................ Idem..........................
Bartolomé Alorda. . . Mercado............... ...
Eslévan Piña............... Rastrillo...................
Vicente Llorens.............. Villar.........................
Viuda de Roselló. . . Baños......................

Juana Alemañy. . . . Molino de viento. . .
Antonio Rochaneto. . Idem..............  . . .
Ventura Catañy. . . . Idem..................  . .
Molino de Chorrigo. . -. Idem..........................
María Fonoy............... Idem..........................
Jaime Balaguer. . . . Molino de agua. . .
Mateo Salva................ Almacén de leña. .
Eslévan Reinés. . . . Naviero.....................
Guillermo Palmer. . . Idem..........................
Antonio Bauza. . . . Idem..........................
Matías Ferrer.............. Idem. .......................
Juan Yillalonga y her-

manos......................... Ido m
Bartolomé Alorda. . . Idem..........................
Antonio Bosch. . . . Idem...........................
Juan Oliver................... Idem.......................
Juan Bosch y Ferrer. Idem. • ...................
Antonio Porcell. . . Idem..........................
Bartolomé Verger. . . Idem........................
Francisco Socias. . . Idem...................  .
José Bauzá....................... Idem .......................
Antonio Roselló.............. Idem......................
Jaime Bosch de Juan. Idem. .. • • •
Andrés Felani............... Idem...................  .
Honorato Berga.............
Pedro Bosch. Idem.......................
Pedro Compañy.. . . Idem.......................
Ballazar García.............. Idem......................
Maleo ó Jaime Terrosa. Id^m......................
Gabriel Arbona.............. Idpm ...................
Juan Can les................... Idem ..................
Magdalena Amer. . . . Fábrica de lejas. . .
Ballazar Cortés............... Tejedor de mantas. .
Juana Maria Mas. . . . Idem..........................
Antonio Bujosa............... Idem......................  •
Antonio Llabrés............. Idem..........................
Lorenzo Meliá................ Idem..................* • •
José Bujosa.................... Idem..........................
Juan Oliver.................... Idem......................  •
Bartolomé Mas............... Tejedor. .......
Jorge Salvó.................... Idem......................  ■
Damian Fernandez. . . Idem..................* • •
Miguel Barceló............... Idem..........................

Idpm.......................
Vicente Estadas.............. Idem......................  ■
Miguel Serra................... Idem......................
Gabriel Sampol.............. Idem......................  •
Benito Llabrés............... Idem..........................
Juan A moros................... Idem..........................

Idem.......................
Juan Mavol..................... Idem. .......

Bartolomé Cabot. . . . Idem..........................
Miyuel Ser vera............... Idem..........................
José Giberl...................... Idem..........................
Ramón Martorell. . . • Idem..........................
Maleo Bonafé.................. Idem..........................
Manuel Calafat............... Idem..........................

Idem..........................
Julián Alvarez............... Idem..........................
Antonio Martorell. . . • Idem. . ...................
Francisco Esbert. . . • Idem...................’ • .
Guillermo Flores. . . • Idem..........................
Francisco Pascual. . , • Idem. .......................

Idem..........................
Bartolomé Ribas. . • ■ Idem..........................

í (10 ID
Miguel Gelaberl.............. ídem..........................
Jaime Vidal................... Idem..........................
Jaime Mora.................... ídem..........................
Pedro José Sureda. . • Idem.......................... ‘
Juan Bamista Bauzá. . Idem..........................
Miguel Bauzá................. • Idem..........................
Antonio Llobera............. Idem..........................
Bartolomé Julia.............. Idem.
José León........................ Idem..........................
Antonio Car del 1.............. Idem...................... ’ .
José Esbert..................... Idem..........................
Angel Jaime Rayeras. . Idem..........................
José Serra....................... Idem..........................

Idem
Jaime Torlell.................. Fábrica de fideos. .
Carlos Cenovardo. . . . Idem..........................
Gabriel Socias............... Idem..........................

33 3 No se encuentra.
33 3 No se encuentra.
29 49 No se encuentra.
33 3 Insolvente.
33 3 No se encuentra.
33 3 No se encuentra.

412 5 No se encuentra.
2 2 No se encuentra.

675 7 No ejerció.
583 22 Falleció y cerrado el es

tablecimiento.
410 8 No ejerció.
lio 8 No ejerció.
90 31 No ejerció.

4 29 12 No ejerció.
90 13 No ejerció.
10 12 No ejerció.

413 14 Insolvente.
270 1 No se encuentra.

29 21 No se encuentra.
55 4 No se encuentra.
68 31 No se encuentra.

128 21 No se encuentra.
191 48 No se eiicuenlra.
87 4 No se encuentra.

457 4 No se encuentra.
179 4 No se encuentra.
113 4 No se encuentra.
242 18 No se encuentra.
165 12 No se encuentra.
437 27 No se encuentra.
151 20 No se encuentra.
344 27 No se encuentra.

71 22 No se encuentra.
465 12 No se encirmlra.

Bartolomé Noguera. . . Fabrica de fideos. . 303 5 No ejerció y pagó por
abacería.

Cayetano Fuster. . . . Mercader de sedas. . 523 22 No ejerció.
Lucia Cánaves.............Tienda de tocino. . 261 28 No existe el estableci

miento.
Francisco Curós. . . . Mercader de gerga. 472 8 No se encuentra.
Vicente Pina................. Idem.*.............. 472 8 No se encuentra.
Sres. Tous hermanos. . Tienda de colores. . 440 8 Pagó como comerciante.
Juana Ana Lliteras. . . Abacería..................... 68 29 No se encuentra.
Bruno Segura................ Idem. . ;.................. 55 4 No se encuentra.
Jorge Caslell................... Bodegón...................... 55 4 Insolvente.
José Mariano Muntañer. Libros blancos.. . . 4 10 8 No ejerció ni existe el es

tablecimiento.
Agustín Cortés Mellas. . Platero ambulante. 4 16 20 No se encuentra.
Antonio Parceló..............Sombrerero..................  46 22 Insolvente.
Antonio Oliven............... Idem............................. 46 22 Insolvente.
Juan Llambias............... Idem. ....... 46 22 Insolvente.
Antonio Gil..................... Idem............................. 46 22 Duplicado.
Antonio Parceló............. Idem............................. 46 22 Duplicado.
José Forieza................... Ambulante de tejidos 486 49 No se encuentra.
Antonio Agüitó. . . . . Ambulante de quin

calla...................... 69 33 No se encuentra.
Rafael Covas................... Naviero....................... 492 30 No se encuentra.
José Serra...................... babadero de ropa. . 22 » No se encuentra.
Antonio Fuster............... Caballería mayor. . 46 4 6 No se encuentra.
Bartolomé Bauza. . . . Idem...............'. . . 16 46 No se encuentra.
Pablo Feliu.................... Calafate................. «• 410 8 Ausente en la Habana.

Total.................. 32,911 47

66 3 No se encuentra.
66 3 No se encuentra.
55 4 No se encuentra.

402 » No se encuentra.
63 11 No se encuentra.

124 1 No se encuentra.
248 7 No se encuentra.

Importa la precedente relación los figurados treinta y dos mil nuevecientos once rea
les, diez y siete maravedises; y puesto que no han dado hasta el dia el resultado que se 
prometía la Administración de las escitaciones hechas á los respectivos gremios para que 
emitieran su juicio sobre las bajas propuestas, ha acordado oportuno insertarla en tres 
números consecutivos del Boletín oficial, á fin de que los Síndicos y Clasificadores de 
cada gremio ó industriales ¿ quienes puede interesar la baja que se propone, acudan á 
la Administración en el plazo de ocho dias á contar desde la fecha del anuncio en el pr - 
mor Boletín á esponer oficialmente las observaciones que en contra de ellas puedam 
ocurrirles. Palma 17 de agosto de 4857.—José Antonio Buslinduy.

21 33 Insolvente.
24 33 In>olvente.
24 33 Insolvente.
21 33 Insolvente.
21 33 Insolvente.
21 33 Insolvente.
43 18 Insolvente.
43 18 Insolvente.
43 18 Insolvpnte.
43 18 Insolvente.
43 48 Insolvente.
6o 11 Insolvente.
32 22 No se encuentra.
65 9 Insolvente.
21 26 Insolvente.
65 9 Insolvente.
43 48 Insolvente.
43 18 No se encuentra.
65 9 Insolvente.
43 18 ' Insolvente.
43 48 Insolvente.
65 9 Insolvente.
65 9 Insolvente.
65 9 Insolvente.
21 26 Insolvente.
‘66 4 Insolvente.
43 48 Insolvente,
63 9 Insolvente.
43 18 Insolvente.

108 27 Insolvente.
43 18 Insolvente.
65 9 Insolvente.
43 18 Insolvente.
48 18 Insolvente.
48 18 Insolvente.

108 27 Insolvente.
48 18 Insolvente.
48 18 No se encuentra.
87 2 Insolvente.
43 18 Insolvente.
43 18 No se encuentra.
43 18 Insolvente.

'3 2 22 Insolvente.
43 18 Insolvente.
65 9 Insolvente.
21 26 Insolvente.
65 9 Insolvente. .

174 2 Insolvente.
21 25 Insolvente.
21 25 Insolvente.

323 28 Insolvente.
275 20 Se ausentó. .
378 26 No ejerció.. .

Suscricion abierta en casa de D. Rafael 
Pomar para socorrer la miseria de As
turias.

¡Rs. vn. es.

D. Mariano Yillalonga de Togo-
res................................................ 326

Clero, Ayuntamiento y demas ve
cinos de Calviá y Capdellá. . 308 

Clero Colegial de Iviza............... 231 45 
Idem parroquial de Ídem. . . . 470 64
Idem Beneficial............................. 40
D. Rafael Picornell, cura párro

co de San Miguel................... 4 47 4 4
D. Antonio Baile y Fiol, Alcalde 

de Lloseta............................. 20
D. Jaime Coll y Marqués, Te

niente de id.......................... 20
D. Juan Bautista Alcover, Regi

dor de id.............................. 6 64
D. Jaime Yillalonga y Baile, id.

de id......................................... 19
D. Lorenzo Mecuar y Yillalonga, 

id de id.........................   •. 6
D. Poncio Fiol, Sindico de id. . 4
I). Lorenzo Ramón, Sro. de id. . 4
D. Pedro José Coll, Pro. y vica- . 

rio de id............................   • 20
D. Andrés Bellran, Pro. de id. . 4
Honor Guillermo Reus y Gamun- 

di de id.................................. 20
Honor Cosme Reus id............... 13 28 
Honor Gabriel Pon de id. . . . 4*
D. Jaime Ramón y Coll de id. . 4
I). Juan Reselló de id...............  4
Honor Antonio Real y Pon de id. 24 
Honor Francisco Baile de id. . . 20 
Honor Juan Pericas y Pou do id. 20 
Varias personas de este mismo

pueblo........................................ 40 32
Oferta hecha en la Iglesia de

Maria......................................... 40
D. Juan Refox, Gobernador mi

litar de Iviza...........•. . 80
D. Roque del Rio y Arenal, ayu

dante de id.. .  ............... 10
D. Ramón Tajarnes y Ferrer, 

comandante de id....................23
D. Juan Villangones y López, id.

de id . .,.................................. 23
I). Plácido Penaja y González/ 

id de id................................. 23

D. Fulgencio Fernandez, capitán 
retirado de id...........................50

D. José Cirer y Tur, Teniente 
de id....................................   20

D. JaimeVallori y Gelaberl, sub
teniente de id.....................  4

D. José Tur y Llanerasid. deid. 3 
El obispo de Menorca......................300
Los muy ilustres señores capitu- 

tillares presentes.....................480
Los individuos del Ayuntamiento. 100 
El Escmo. Sr. marqués de Al-

branca............. %........................ 480
D. Gabriel Squella y Olives. . . 4o 
Señor conde de Torre-Saura. . . 60 
D. Pedro Martorell y Olives. . 40 
I). José Carreras antes de vigo. 60 
D. Pedro Simas.......................... 20
I). Gabriel Saura. ....... 20 
D. Marcos Maria de Carreras. . 20 
Sr. Administrador de rentas. . . 20 
Sr. Interventor do ídem. . . . . 8
D. Mariano Sancho antes de Sin

tas ... ............................... 20
D. Juan Carreras.......................... 20
D. Bernardo Ferrer.................. 40
D. Lorenzo Coll.......................... 6
D. Guillermo Molí...................... 6
D. Francisco Martorell.............. 6
D. Santiago Simó, secretario del

Ayuntamiento.......................... 4 5
D/ Eugenia Vigo, viuda deOli

ves........................................ 20
Sr. Barón de Lluriach...............20 
Comunidad de Presbíteros de

Cindadela.................................. 50
D. José Pirís, presbítero. . . . 4 0
D. Juan Triay, id....................... 4 0

Ed it o r .—Antonio Cabrer.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA. 
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